
 
 
 

 

  

Girardot, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: POPULAR  

DEMANDANTE: SERGIO ALONSO GALLEGO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00005-00 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 de la ley 472 de 1998, se corre traslado a las partes por el término común 
de cinco (5) días, para que presenten alegatos de conclusión. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

81761714c9a6e4398297359193833b9484f706c46617121772eb711758d32043 
Documento generado en 13/05/2021 04:08:30 PM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GIRARDOT  



Exp. 25307-3333753-2016-00063-00 
Demandante: RENSO ALVAREZ 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


